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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL Y LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal y se adiciona un artículo 64 Quáter a la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXPIDE LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAFETI-
CULTURA

Dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Auto-
suficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE DECLARA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL
DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS ALFAREROS

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el primero de diciembre de cada año como el Día Nacional
de las y los Alfareros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 30 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DEL TIANGUIS Y EL TIANGUISTA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 30 de octubre de cada año como el Día Nacional del Tian-
guis y el Tianguista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal, en materia de de-
lito de despojo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

Dictamen de la Comisión de Movilidad, con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan los artículos 3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.. . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción VII al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Auto-
suficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 79 y 80 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de
armonización con la reforma constitucional para el apoyo a campesinos. . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Auto-
suficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 15, 154 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y
Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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